
	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	02042/INFOEM/IP/RR/2022 

	[bookmark: _Hlk80706940]
	Recurrente:
	

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Metepec

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez





	[image: ]
	Recurso de Revisión:
	02042/INFOEM/IP/RR/2022

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Metepec

	
	Comisionada Ponente:
	Sharon Cristina Morales Martínez



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 02042/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Metepec, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _Hlk66905340][bookmark: _Hlk71626058][bookmark: _Hlk72841721][bookmark: _Hlk73992511][bookmark: _Hlk79436216][bookmark: _Hlk79487986][bookmark: _Hlk81858819]En fecha diez de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00616/METEPEC/IP/2022, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“Solicito copia del oficio emitido para que se apruebe la designación del C. Everardo Padilla Camacho, Primer Regidor, como miembro de la Junta Municipal de Reclutamiento de acuerdo a lo mencionado en la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).

II. Requerimientos 
En fecha veintidós de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turno mediante requerimiento al servidor público habilitado que estimó competente para dar contestación a la solicitud de acceso a la información de mérito, acto que consta en los siguientes términos:
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III. De la Prórroga 
En fecha veintinueve de enero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO solicitó una prórroga para la entrega de la información, sustentando dicha solicitud con las manifestaciones vertidas a través del documento anexo en archivo electrónico denominado “acta primera sesion extraordinaria.pdf” el cual contiene un acta con número CT/MET/1RASE/2022, signada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO mediante la cual fue aprobada la ampliación de término para la respuesta hasta por siete días hábiles más, para la solicitud de acceso a la información de mérito. 

IV. Respuesta del Sujeto Obligado 
Es por lo anterior que en fecha diez de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, remitiendo para tal efecto un documento electrónico denominado “202201201654.pdf” del que se advierte un oficio con número SHA/0005/2022, signado por el Lic. Ernesto Nemer Monroy, Secretario del Ayuntamiento de Metepec hoy SUJETO OBLIGADO, dirigido a los Integrantes del Ayuntamiento antes referido, por medio del cual se propone el proyecto de acuerdo realizado por el C. Fernando Flores Fernández, Presidente Municipal Constitucional del ente recurrido,  para que se autorice la designación del C. Everardo Padilla Camacho, Primer Regidor del ente recurrido, como miembro de la Junta Municipal de Reclutamiento.
[bookmark: _Hlk76554159]V. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta, el veintiocho de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de Recurso de Revisión 02042/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente: 

“La respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.” (Sic).

Así como Razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:

“La respuesta proporcionada por el sujeto obligado está repleta de deficiencias al incumplir con diversas disposiciones explícitamente señaladas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. De conformidad con el artículo 6º, Apartado A, fracción I, en la interpretación del derecho de acceso a la información pública deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, es decir, que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática. Por lo tanto, se arriba que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante el manejo y la conservación del patrimonio documental para posteriormente facilitar el acceso a la información en posesión de sujetos obligados. En relación directa con ello, resultan relevantes los artículos 4, 12, 18, 19 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Por otra parte, se estima que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento al procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Siendo a su vez, el sujeto obligado omiso en las formalidades de clasificación de información en los casos procedentes, en términos de los artículos 47, 48, 49, fracciones II, VIII, IX, XII, XVI, 50, fracción X, 58, fracción V, 122, 130, 131, 133, 134, 135, 137, 140, 143 y 149 de la Ley referida con antelación. En este sentido, el sujeto obligado se encuentra constreñido a entregar la información solicitada, en los formatos que obren en sus archivos y por el medio de notificación seleccionado, siguiendo el procedimiento señalado en la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo anteriormente expuesto se solicita al Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios tenga a bien ordenar al sujeto obligado de mérito la entrega de la información solicitada, en versión digital y pública, de ser el caso, en el formato en que se encuentre. Asimismo, de conformidad con el artículo 223 de la multicitada Ley de transparencia local, se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a los supuestos normativos aplicables, previstos por el artículo 222 del mismo ordenamiento jurídico. No omito mencionar que el sujeto obligado omitió en su respuesta informar a los interesados el derecho y plazo que tienen para promover recurso de revisión, de acuerdo a lo señalado por el artículo 177 de la ley en mención.” (Sic).

VI. Del turno del Recurso de Revisión
El veintiocho de febrero de dos mil veintidós, el Recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó así: a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 02042/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado José Martínez Vilchis; a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha tres de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha dieciséis de abril de dos mil veintidós rindió su Informe Justificado, el cual consistió en remitir un archivo electrónico denominado "02042-INFOEM-IP-RR-2022- SP.pdf” del que se advierte entre otras cosas, la fundamentación que realiza el Titular de la Unidad de Transparencia, basándose en el artículo 12 de la Ley de Transparencia para referir que la información entregada en respuesta primigenia colma el requerimiento del particular. 
c) Del returno del Recurso de Revisión
Cabe destacar, que el expediente al rubro citado, se encontraba turnado al Comisionado José Martínez Vilchis; por lo que, en la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 02042/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno; 

d) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión
El veinticinco de abril de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el tres de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.





CONSIDERANDO



1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día diez de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del once de febrero al cuatro de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de febrero del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el dos de marzo de dos mil veintidós por corresponder a un día inhábil, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veintiocho de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera interpuesto en tiempo y forma.
CUARTO. Procedibilidad.
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia.

Atento a ello, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó: 
“Solicito copia del oficio emitido para que se apruebe la designación del C. Everardo Padilla Camacho, Primer Regidor, como miembro de la Junta Municipal de Reclutamiento de acuerdo a lo mencionado en la Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo.” (Sic).

De conformidad con la peticionado por el particular, EL SUJETO OBLIGADO a través del Titular de la Unidad de Transparencia remitió su respectiva respuesta, misma que consiste en un oficio donde se vislumbra, que contiene la información solicitada en los términos planteados por el particular, para mayor análisis se adjunta a continuación el oficio en comento:
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Es así que, en concatenación sobre la información requerida por el particular y lo entregado a través de respuesta por el ente recurrido, este Órgano Garante considera oportuno traer a contexto las atribuciones que tienen el Presidente Municipal así como el propio Secretario del Ayuntamiento, señaladas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México mismas que, para mejor proveer se citan a continuación:
TITULO III
De las Atribuciones de los Miembros del Ayuntamiento,
sus Comisiones, Autoridades Auxiliares y Órganos de
Participación Ciudadana

CAPITULO PRIMERO
DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
…
VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, favoreciendo para tal efecto el principio de igualdad y equidad de género;

Artículo 49.- Para el cumplimiento de sus funciones, el presidente municipal se auxiliará de
los demás integrantes del ayuntamiento, así como de los órganos administrativos y comisiones
que esta Ley establezca.

TITULO IV
Régimen Administrativo
CAPITULO PRIMERO
De las Dependencias Administrativas

Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio.

Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes
Dependencias:

I. La secretaría del ayuntamiento;
…
(Énfasis añadido)
De tal sentido, que de los preceptos legales se puede advertir que efectivamente, el Presidente Municipal es quien puede proponer a integrantes del Ayuntamiento para que estos con debida responsabilidad ejerzan las tareas encomendadas, previa autorización por el propio cabildo municipal.
Sin embargo, particularmente para el tema en concreto que nos ocupa, el artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal también refiere que es una atribución de los Regidores participar responsablemente en las Comisiones conferidas por el Ayuntamiento y aquellas que le designe el Presidente Municipal tal y como se aprecia a continuación: 
Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes:
…
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal;
…
(Énfasis añadido)

Así mismo, el Bando Municipal, publicado en la Gaceta Municipal del Gobierno de Metepec, Estado de México, Año: 01, No. 1, el cinco de febrero de dos mil veintidós refiere:
CAPÍTULO IV
DEL GOBIERNO Y SUS FINES
ARTÍCULO 24.- El gobierno del municipio está depositado en un cuerpo colegiado deliberativo y plural que se denomina Ayuntamiento, al que se someten los asuntos de la Administración Pública Municipal; dicho órgano está conformado por la Presidencia, una Sindicatura y nueve regidurías integradas por Regidoras y Regidores, según los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, establecidos en los términos de ley; el cual se regirá por la Constitución Federal, la Constitución Local, la Ley Orgánica, las leyes federales y estatales, este Bando Municipal, el Código y demás disposiciones de carácter general.
…
La ejecución de sus determinaciones corresponderá al Presidente Municipal, quien preside el Ayuntamiento y dirige la Administración Pública Municipal.


ARTÍCULO 27.- Es facultad exclusiva del Presidente Municipal, la ejecución de los acuerdos del Ayuntamiento, de las normas contenidas en este Bando, en los reglamentos respectivos, así como en las circulares y disposiciones administrativas que sean aprobadas por el propio Ayuntamiento.

Es por todo lo antes expuesto que de conformidad con la normatividad en cita, el Titular de la Unidad de Transparencia, turno el requerimiento al área que estimó competentes para contener en sus archivos la información al respecto, esto con fundamento en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual a la letra refiere lo siguiente: 
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Énfasis añadido)
Todo lo anterior cobra sentido, ya que el servidor público habilitado que se pronunció al respecto para dar contestación al requerimiento vertido por el Titular de la Unidad de Transparencia y con la finalidad de atender la solicitud de acceso a la información que dio trámite al presente Recurso de Revisión tal y como fue referido anteriormente efectivamente fue el Secretario del Ayuntamiento, quien dentro de sus facultades presento el oficio solicitado por el particular, pues en obvias de otorgar un correcto acceso a la información, éste último remitió el oficio solicitado por el hoy RECURRENTE. 
Cabe señalar que, es de advertirse la intención del ente recurrido en otorgar un correcto acceso a la información, de tal forma que al emitir pronunciamiento respecto a lo peticionado por el particular, se garantizó en todo momento el derecho de acceso a la información, dando trámite y atención a la solicitud de mérito, sirve de sustento a la analogía anterior el Criterio 02/17 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que de la literalidad señala lo siguiente: 
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
Entonces, de conformidad con lo antes expuesto al haber existido un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO aún más del servidor público habilitado que tal y como quedo soportado, anteriormente en el presente estudio, es el encargado de generar, poseer y administrar la información solicitada, es así que se está ante la presencia de un correcto acceso a la información, máxime que el documento entregado satisface el requerimiento vertido por el particular.
Asimismo, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. “ 
Criterio 31/10” (sic)
[bookmark: _Hlk61274984]Es así que, debido a que la información que fue solicitada en fecha siete de enero de dos mil veintidós y EL SUJETO OBLIGADO en aras de privilegiar el correcto acceso a la información que le otorga el derecho al particular, remitió el oficio con número SHA/0005/2022, de fecha cuatro de enero de dos mil veintidós, signado por el Secretario del Ayuntamiento, por medio del cual se advierte la propuesta hecha por el Presidente Municipal al Cabildo para que estos a su vez aprueben la designación del C. Everardo Padilla Camacho, Primer Regidor, como miembro de la Junta Municipal de Reclutamiento, información que fue requerida por el particular, es por tanto que, éste Órgano Garante, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información 00616/METEPEC/IP/2022 que dio trámite al Recurso de Revisión 02042/INFOEM/IP/RR/2022
[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las Razones o Motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión con número 02042/INFOEM/IP/RR/2022.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM//BLA/DEMF/CCA
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En méito de lo anterior, realizo la propuesta a efecto de que el Ayuntamiento en
Sesion de Cabildo apruebe la designacion del C. Everardo Padilla Camacho,
Primer Regidor, como miembro de la Junta Municipal de Reclutamiento.

Proyecto de acuerdo:

Se autoriza la propuesta que realiza el C. Fernando Flores Fernandez, Presidente
Municipal Constitucional de Metepec, Estado de México, por o que se aprueba la
designacion del C. Everardo Padilla Camacho, Primer Regidor, como miembro de
la Junta Municipal de Reclutamiento.

Sin otro particular, quedo de usted.
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Ciudad Tipica de Metepec, Estado de México; 04 de enero de 2022
OFICIO No. SHA/0005/2022

ASUNTO: Para consideracion del
Ayuntamiento en sesion de Cabildo.

CC. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO
DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO.
PRESENTE.

Por instrucciones del Presidente Municipal Constitucional de Metepec, Estado de
México Fernando Flores Fernandez y con fundamento en los articulos 31 de la
Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley del Servicio
Militar y 2.16 titimo parrafo, del Cédigo de Reglamentacion Municipal de Metepec,
Estado de México, respetuosamente le solicito incluir en el Orden del Dia de la
Proxima Sesion de Cabildo el siguiente punto:

Antecedentes.

Nuestra carta magna establece que es obligacion de los mexicanos ser
responsables de que sus hijas, hijos pupilos concurran a recibir la educcién miltar,
en los términos que establezca la ley, debiendo asistir los en los dias y horas
designados por el Ayuntamiento del lugar en que residan para alistarse y.recibir
Ia instruccién civica y miltar.

Todos los mexicanos que tengan 18 afios tienen la obligacién de inscribirse en las
Junta Municipal, en las fechas que designe la Secretaria de la Defensa Nacional.
La Junta Municipal de Reclutamiento, tiene a su cargo el empadronamiento de
todos los individuos de edad militar, recibir las solicitudes dar seguimiento al
procedimiento para realizar el sorteo ante la presencia de los miembros de la Junta
Municipal de Reclutamiento, asi como del Inspector Militar nombrados por el Jefe
de la Oficina de Reclutamiento de Zona.

La Junta Municipal de Reclutamiento se constituye por el Presidente Municipal, un
regidor y tres vecinos caracterizados nombrados por el Jefe del Sector; el regidor
sera nombrado en sesion de Cabildo por mayoria de votos.
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